
Número 4 . Viernes 4 de Enero, Año d e 1 8 6 1 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
(ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de roan» 
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 1830;. 

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEP TO LOS DOMINGOS. 

Precio de •«•arioioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 r s ; el mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre, y i i \ por un año.—Se admiten suscriciones i o Madrid en las oficinas 
del BOLKTU, ealle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del aboooen sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

a ^ t t ? ^ Í C l ° ° ^ A l 1 , 8 A Q t o ^ a d e 8 , e 8 c e p t o lis 
rá Síl imíí a n C 1 • d e P a r l e n o robre .se inserta-
d r £ . í"Í e : . a ! , l D , s m . ° cualquier anuncio con
cerniente alsérticio nacional, que dimane ¡de las 

.PRIMERA SKCCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

W l í ™ I I \ 
S. M. la Reina nueslra Señora (que 

Dios gnarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante s i tad . 

i en los derechos se compensará amplia* 
1 mente con el aumento de la importación; 
\ S. M., de conformidad con lo propuesto 
• por V. I . , y deseando al propio tiempo 

poner en armonía con esta reforma la 
partida 543 que se encuentra en el mismo 
caso que las anteriormente espresadas, 
aunque en sentido inverso, pues los de

rechos que en ella se imponen á los coló-
res preparados para las bellas arles son 
muy bajos con relación á los valores de 
eslos artículos, se ha servido disponer 
•1 IE las partidas 3 4 1 , 542 y 5 4 3 del 
Arancel vigente, se modifiquen en los 
siguientes términos. 

D E R E C H O S E N 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección genera!, á consecuencia de 
instancia presentada á la misma por don 
Santiago Ballesteros, fabricante de pi 
petes pintados de esta corle, reproducción 
de las repelidas gestiones practicadas con 
el mismo fin y en distintas épocas por 
otros varios industriales, en la que solici
ta se reduzcan a los tipos establecidos en 
las bases de la ley de 17 de julio de 1849 
los derechos que pagan á su importación 
en el reino los colores preparados en el 
•slraojero. 

En , su vista, considerando por una 
parle que, según aparece de los datos 
reunidos por esa oficina general, es efecti
vamente cierto que los tipos de 12 r s . 70 
céntimos, y 2 rs. 40 cents, que respecti
vamente designan a los col res preparados 
para la industria las partidas 541 y 342 
del Arancel vigente, son por punto general 
muy elevados, no solo con relación á sus 
valores medios, sino también coa lo que 
pagan cuando se importan en piedra ó 
terrón las principales materias componen
tes; que ademas existe boy la circuns
tancia especial de que A la preparación 
con grasas ó materias secantes ha susti
tuido la'industria, por las ventajas y ec;>- • 
nomia que ofrece en la mayor parle de 
los casos la preparación con agua, resul
tando de ahí que cuando los colores se ' 
presentan en este estado, ademas de pa
gar mucho las parles colorantes, viene á 
satisfacer también el impuesta de Adua-
Dai en una cuota elevadísima un articulo 
libre por naturaleza; y por último, que 
con la variación que se pretende arregla» 
damente á la ley vigente se conseguirá 
favorecer un crecido numero de industrias 
importables, no siendo de temer que por 
«lio SO perjudiquen los rendimientos de la 
renta de Aduanas, en razón á que la baja 

Colores preparados con aceite en lubitos ó vejigas para 
el bello arle de la pinlura, incluso para el adeudo el 
peso del envase en que vengan.. . . . . . . 

ídem preparados á la aguada ó á la miel, en barritas, 
pastillas ó tabulas para id., incluso para el adeudo el 
peso de los papeles y cajas en que vengan colocados. 

Ídem líquidos ó en pasla para uso de las artes mecáni
cas y de la industria en general, no comprendidos en 
partida especial, inclusos para el adeudo el peso de 
los envases. . . 

ídem en en polvo, no tarifarios espresamenle como ta
les, adeudarán los derechos señalados en este aran
cel á los productos en piedra ó terrón de que se de 
riva», con un recargo de 50 por 100 del mismo de
recho. 

que ha de reemplazar la que perdió «n su 
ultimo viaje, y que practicara al mismo 
tiempo la composición que necesita en sus 
máquinas, se ha servido S. M. aprobarla 
disposición de Y. E. , pues que con ella se 
facilita á la empresa de vapores-correos 
que el buque quede listo para la época en 
que le corresponda hacer su siguiente es-
pedicion á las Antillas. 

Lo digo á V. E . de Real orden para 
su conocimiénio y en contestación-—Dios 

Suarde á V. E. muchos aílos.—Madrid 22 
e diciembre de 1860.—Zavala.—Señor 

Capitán general de Marina del deparlamen
to de Cádiz. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

general de Aduauas y Aranceles. I C , e m " r e l 8 6 0 — S a l a v c m a . - S e ñ o r Director 

Rea/ orden. 

LIE dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de la comunicación de V. S de 
12 del corriente, remitiendo el acta ori
ginal iiel arqueo verificado a presencia 
de V. S. y con asistencia de los fundado-
de la Sociedad de Crédito Comercial de 
esa ciudad, y por la cual se acredita que 
ha realizado en la caja social los cuatro 
millones de reales con que debe empez trjá 
funcionar, con arreglo i lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 30 de no
viembre último y el 10 de los eslaluto-
aprobados para su régimen y administra
ción en dos del actual; y en su vista, te
niendo en cuenta S. M. que la existencia de 
dicha suma, que representes el total de 
embolso de las 2000 acciones emitidas y 
que forman la primera serie de á 2000 rea
les cada una, ha sido comprobada por 
Y. S. con las solemnidades présenlas en 
el ar t . 25 del reglamento de 17 de febrero 
Ue 1848, y que se ha realizado en el pla
zo y en la forma establecí a por la legis
lación vigente, se ha servido¡declarar deü-
nitivamente constituida la precitada Socie
dad de Crédito Comercial de Cádiz, man
dando al propio tiempo que se publique 

esta resolución en la Gaceta oficial, y que 
se devuelva á los fundadores de aquella 
el depósito previo que consignaron con ar
reglo á lo dispuesto en el art. H de la ley 
de 28 d-í enero de 1856. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, acompañando la carta de p a 
go de los 400.000 rs . que constituyen el 
depósito previo consignado por los funda
dores en la tesorería de Hacienda pública 
deesa provincia, páralos fines indicados. 
—IJÍOS guarde á Y. S. muchos afios.— 
Madrid 20 d t diciembre de 1860.—Sala-
ver ria.—-Señor Gobernador de la]provincia 
de Cádiz. 

MINISTERIO DE MAHINA. 

Dirección de armamentos. 

Excmo. Sr . : Impuesta la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V. E , 
número 1996, de 19 del corriente, e n a u e 
participa haber accedido á la petición íie-
c l u por la casa de RelortÜlo, hermanos, 
del comercio de Cádiz, para que el vapor 
correo Herenguer entrase en ese arsenal 
con objeto de colocar la nueva hélice con 
» « •* w • • • • • • • 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Quintas.—Número 
Para llevar á efecto tos sorteos de dé

cimas entre los pueblos de esta provincia 
en el reemplazo correspondiente al pre
sente ano, con , arreglo á lo que se pre
viene en el capitulo 2.a de la ley de 
reemplazos y Real o rden de 2 0 de diciem
bre próximo pasado, ba tenido á bien se
ñalar la Diputación provincial el miérco
les 9 del corriente, d.-sde las once de su 
mañana, en el local donde celebra sus se
siones la espresada corporación. 

Lo que se anuncia at público en ctim-

ÍPimiento de lo mandado eq la precitada 
ey. 

Madrid 5 de enero de 1861.—El Pre
sidente, Marqués de la Vega de Armijo. 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de [gobierno.—Negociado 3 ." 
bagajes. 

Estando prevenido p »r el reglamente 
aprobado para !a nueva preslacion del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Boletín 
0/icial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de El 
Molar, espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por el pueblo de Cab r i l l a s d« 
la Sierra, de su comprensión, en el t e r 
cero y cuarto trimestre de 1859, á Gn 
do que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espon-
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente, previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 4 
su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Madrid. 21 de diciembre de 1860.— 
El Marqués de la Vega de„Armijo. 

http://robre.se


rr» 
C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

-
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

fuá prestó el servicio 

Andrés Alcalde.. . 
ídem 

Canuto Herrero . . 
Manual Iglesias López 

i Andrés Alcalde. . . 
ídem 

Manuel Iglesias. . . 
Andrés Alcalde. . . 

Mera 
Ídem 

Pablo déla Fuente. 
Facundo Cruzado. 
'Rufino Moreno. . 
Manuel Mingo. . 
Nicasio Moreno. . 
Rufino Iglesias.. . 
Canuto Herrero. . 
Fausto Nieto.. . 
Pedro González . 
Miguel Mingo. . 
León Moreno.. . 
Canuto Herrero . . 
Genaro Morenu. . 
Víctor Ruiz. . . 
Manuel M. Moreno. 
Gregorio Gouialez. 
tomas Vázquez. . 
Andrés Alcalde. . 
Gregorio Aguado. 
Maleo Ruiz. . . 
Manuel Mingo. . 
Santiago Velasco. 
Santiago Torre*. . 
Vicente García". . 
Salvador Rodríguez 
Feliciano Martínez. 
Andrés de Yusle. 
Alejandro Sanz. . 
Eugenio Espinosa. 
Gregoi ¡o Sanz. . ' , 
Pedro de la Fuente 
Manuel del Sol. ¿ ¿ 
pío de Frutos.. . 
Salvador Rodrigiyu 
Martin Garcfa .^ro 
Pió de Frutos, r-
Alejandro Sanz. . 
Santos Martin. . 
Quintín Blazquez. 
Cipriano Blazques*. 
Eustaquio Mallas. 
José de Frutos. . 
Bruno López.. . 
Lucio García., . 

Hora. 

«12 
i 

l i 
H 
l 7 I l 2 
2 

ÉPOCA. 

Mes. 

1 

7 
7 
8 

n 
28 
26 
2* 

2 
G 
8 

n 
20 
23 
27 

s 
22 
¿o 

i 
20 
29 
29 
31 
2 

10 
24 

2 
6 

i 
11 
9 

1 i 
11 
18 
18 
18 
18 
2:. 

1 
i* 
18 
+1 
i 
i 

18 
23 
2 o 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

ffojre. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 

i id. 
, id. 

id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

Carros 
de 

bueyes 

1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

a 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

ídem 
de dos 
muías. 

9 
2 
4 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
» 

» 
1 
» 
2 
» 
2 
» 
)> 
1 
1 
1 
2 
i) 
» 
i 
9 
» 

9 
» 
» 
9, 

Caballe
rías m a 

yores. 

» 
1 
1 
1 
i 
1 
9 
9 
1 

! 
» 
9 
)> 
)) 
9 
3 
9 

» 
» 
i 

. 9 
3 
» 

"» 
2 
n 
n 
» 
1 
I 
» 
1 
I 

! 
9 
» 
1 
i 
n 

_ » 
» 
1 
1 
» 
2 
2 
3 
9 
1 
1 

Id. me
nores. 

1 
8 
9 
2 
9 
6 
1 
1 
9 
» 
2 
3 
1 
4 
9 
2 
» 
1 
» 
2 
1 
I 
n 
>) 
» 

! 
» 
1 
» 
1 
9 
» 
9 

» 
9 
1 
1 
1 
9 
» 
1 
i 
1 
9 
» 
1 

» 
9 
1 
9 
» 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
¡d. 

II 
¡ t 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 

Cabanillas. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 

i 
id! 
id. 
¡d. 
id. 

hi.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Rogelio Adeuda.. 
Donato Eseaudez. 
Vicente Vargas. . 
Fernando Aranguren 
Luis-Vera.. . • 
riifa.il Mcudez. . 
José Vega . . . 
Federico Gómez.. 
José Soto.. . . 
Carlos Alv-rez. . 
Francisco Gutiérrez 
Francisco Gome'.. 
José Alcozer.. . 
Vicente González. 
Eustaquio Veamugia 
Manuel Tarrasa. . 
Josó Graces. . , 
José Morona.. 
José María Seco. 
Tomás Martin. . 
Gabiua Moreno. . 
Eustaquio Veamugia 
l l a m ó n Lteguet. . 
Andrés Bartolomé. 
Antonio Fernandez. 
Carlos Ooudea. . 
Petra Sanz. . . 
José Pardo. . . 
Pedro Rosta. . . 
Fausto Rodríguez. 
Eujuquio Veamugia 
Rogelio Adeuda.. 
José Vicente.. . 

ídem 
Ciríaco Isen. . . 
José González. . 
i). Pepito.. . . 
itermardino Blanco. 
Bernabé Ciríaco.. I 
Juana Toledana.. 
Manuel Sánchez.. 
Antonio Cuesta. . 
Vicente González. 
Luis Moya. . . 
Juan Cíipani.. . 
Manuol Montero.. 
Viton'ono Veloz.. 
Manuel Rodriguoz. 
José Gracc*. . . 

I lem 
ídem 

María P. . . . 
León Martín . . 
Gabina M.. . . 

Cuerpo i que portenoce. Punto do la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Infantería de Saboya. Madrid. Capitán general 
Cazadores de Tala.vera. ídem l lem 
Infantería de Zaragoza. Idffm ídem 

ingenieros. ídem ídem 
Infantería de Zaragoza. Burgos. Ideín 

Artillería. ídem ídem 
Infantería de Saboya. Vitoria. Ídem 

Reina . Madrid. ídem 
Cazadores de Talayera. Ido.m ídem 
Lanceros do Montes*. Burgos. Mein 
Cazadores do Talavora. Madrid. ídem 

Reina. ídem ídem 
Confinado. Torretíguna Alcalde constit 

Pobre. » ídem 
Guardia civil. El Molar. Cte. del puesto 

ídem Idcm ídem 
Cazadores deXíudad-Rodrigo Burgos. Capitán general. 

Prego. ídem ídem 
Guardia civil. El Molar. Gefo del puesto, 

Preso. Madrid. Alcalde, correar, 
Id 'ni Ídem Gobernador. 

Guardia civil. El Molar. Cte del puesto 
Artillería. Madrid. Capitán general. 

Idcm ídem hlcrn 
Ídem Burdos. Idorr. 12 

Guardia civil. El Molar. Cte. del puesto -8 
Pobre. Logroño. Alcalde constit 12 

Artillería. Burgos! Capitán general 18 
Iden ídem ídem 25 

Guardia C Í T Í I . Madrid. Gobernador. IU 
Ídem El Molar. Cte. del puesto. 23 

Saboya. Madrid. Capitán general. 20 
Monte». Burgos. Capitán general. 8 

Ingenieros. ídem ídem" ¿4 
Presa. S. Sebastian Gobernador. 8 

Infiuloria de América. Madrid. Gobr. militar. 12 
» Tasau. Gobernador. 28 

Guardia civil. Madrid. Ídem I 
Saboya. Vitoria. Capitán general. 11 

Presa. Burgos. » 28 
ídem » Gobernador. » 

Enfermo. n 9 » 
ídem » 9 » 

Preso. Torrelaguna Alcalde constit. 18 
Ingenieros. Madrid. Capitán general. 22 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo Burgos. ídem 3 
Preso. Alcalá. » 11 
ídem » Gobernador, lo 

Cazadores de Ciudad-Rodrigo Burgos. Capitán general. 23 
ídem Ídem ídem - 23 
ídem ídem ldora 23 

Presa. Madrid. Gobernador. 15 
Administración militar. Idcm Gobr. militar. 22 

B ídem Gobernador. 22 

ffcCHAS. 

Mes. 

Junio. 
Julio. 

Marzo. 
Julio. 
Junio. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto, 
Julio. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Setbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octubr. 
id. 

Setbre 
Octubr. 

id. 
Agosto. 
ÍSobre-
Junio. 
Abril. 
Junio. 
Mayj. 
Julio. 
Mayo. 
Febr^ 
Junio: 

id. 
9 *7 
» 
» 

Agosto. 
Mayo. 

Selbre. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 

Selbre. 
id. 
id. 

Año 

1859 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

¡d. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
¡ i . 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
¡d. 
¡d. 
¡d. 
id 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

1857 
1859 
Id. 

Procede 
el asistido 

de 

9 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

S. Sebastian] 
Alcobendas 
Torrelaguna 
S. Sebastian 
Cabanillas. 

Mein 
ídem 

Alcobendas 
S. Sebastian 
Cabaniltas 

S. Sebastian 
Cabanilla.s 

ídem 
ídem 

El Molar 
ídem 

Cabanillas. 
ídem 

El Molar. 
Akobeudas. 

ídem 
El Molar. 

Alcobendas. 
ídem 

Bni trago 
El Molar. 

Cabanillas. 
Buitrago. 

Lozoy.uela. 
Idom 

El Molar, 
ídem 

S. Agustín. 
Buitrago. 

La Cabrera 
S. Sebastian 
La Cabrera. 
Cabanillas. 

La Cabrera, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tórrela guna 
Bmtrago. 

Robregordo. 
El Molar. 

Robregordo 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 

Cabanillas 
Tor relaguna 
Alcobendas 
Cabanillas' 
S. Sebastian] 

Ídem 
Alcobendas. 
Lozovu^la. 

Torrelaguna] 
Alcobendas 
Torrelagu na| 
Fueuc-arral. 
Alcobendas 

Ídem 
Torrelaguna¡ 

ídem 
Cobeña. 

Alcobonda; 
ídem 

Cabanillas 
Ídem 

Torrelaguna 
nui trago, 

ídem 
Alcobendas 
Torrelaguna 
Alcob.'odas. 

Madrid. 
Alcobendas. 

Ídem 
Torrabgun» 
Lozoyuela 
Buitrago. 

S. Agustín 
El Mular. 

Lozoyuola. 
El Molar, 

ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

S. Agustín. 
Alcobendas. 
La Cabrera. 

ídem 
Fie. Higuera 

Idcm 
ídem 

La Cabrera. 
Torrelagu nj 
La Cabrera. 

LLEGÓ COS 

» 
9 
I 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
t> 
9 

¡ i 
» 
9 
9 
» 

» 
2 
4 

. 2 * 2 » 

9 
» 
i 
» 
2 
9 
2 
N 
9 
1 
1 
1 
2 
9 
a 
1 
9 
9 
» 
9 
» 
» 
9 
9 

a 

» 
9 
9 
9 
» 

» 
9 
9. 

» 
1 
I 
1 
1 
1 
» 
» 
1 
1 
1 
» 
» 

3 
i) 
9 
9 
» 
» 
1 
n 

1 
8 
9 
2 

5 
1 
1 
a 

~" »3* 
2 
3 
1 
4 

1 
9 
Ü 
1 
» 

9 
U 
1 
1 
9 
1 
» 
1 

j 

Leguas 

marcha 
abona-
blea. 

I i 
i I 
9 
9 
1 
9 
9 : 
» 
9 

2 
2 
4 
2 
4 
4 
4 
4 «I* 
2 
4 
2 
5112 
4 
4 
2 
2 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
6 
6 
4 i 
7 
4 
4 
2 1(2 
2 M2 
4 
3 
2 
21 |2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

3 
4 
1 
1 
8 
8 
8 
1 
2 
1 

Dial 
de 

retan 
abona-

bleí 

r I 
» 
9 

» 
o* y 

- • 
; 
9 

! 
; 
; 
9 
P » 

i 
» 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el lil.ro diario de Bagajes de este Cantón, á que me relwfo y cerlilicq, V para los efectos que prescribe el art. 34 , | . | 

.Reglamento aprobado por el Eicmo. Sr. Gobernador civil en 2G de Marzo do 1858 para llorar á efecto lo que dispone la Keal orden do 18 do agostode l857"sobr.e contrata de Bagaje,, libro la prese ,te ee 

. ,EI Molar i 0 de diciembre de 1860.—V.* B.*—El Alcalde Presidente. Eugenio do Lama.—El Secretario, José Muftor. 
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QUINTA SECCIÓN. 

jWDNISTRACIO.N PRINCIPAL DE PROPIEDADES I 
DERECHOS DEL ESTADO DÉLA PROVINCIA DE 

MADRID. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechosdel Estado, en circular de 27 de no-
•icmbrí! último, y á i'm de impulsaretcobro 
de rentas por bienes nacionales, recuerda el 
cumplimiento de lasjdiferenles prevenciones 
oemuTMcadas al efecto, y muy particular
mente lo? artículos 164 y 165 déla Real ins
trucción de 31 demayo de i S55, conforme á, 
los cuales, después que pase el plazo y los 
avisos que los mismos determinan para los 
compradores de Ancas, debe embargarse 
á los deudores y venderse los bienes mué* 
b l e s é inmue, les de mas. pronta sa l ida , y 
caso de no tenerlos, incautarse estaAdmiV 
nisiracion de las fincas que les vendió el 
Estado, declarándolas en quiebra y subas* 
tándolas de nue\o . 

Por lo tanto, y como ademas del deber 

3úe?pesa sobre mí, de gestionar el cobro 
e esta clase de vencimientos en tos plazos 

dé instrucción, se me declara por la citada 
circular responsable al pago del 6 por 100 
<mc debe percibir el Tesoro según el a r 
ticulo 15 de la ley de contabilidad de 20 
de febrero de 1850, si dentro de los 2 
meses siguientes á cada vencimiento no 
resulta satisfecho su -.importe, la Admi
nistración va á redoblar, si cabe, mas 
exactitud y eficacia para obtener el r e s u l 
tado consiguiente. 

Entre las medidas adoptadas, y con 
objeto también de evitar la repetición de 
las desagradables cuestioues ocurridas di
ferentes veces por sostener algunossugetos 
no haber recibido los avisos conminatorios 
de instrucción que se dejaron en sus habita
ciones, he dispuesto que á contar desde el 
primero del próximo enero, los referidos 
avisos lleven un talón, donde los dependien
tes de esta Administración solicitarán de 
los responsables al pago, desusapoderados 
ó administradores ó de cualquier ind iv i 
duo de su familia, que firmen su recibo. 
Y para el caso de que algún interesado, 
desconociendo el motivo fundado de tal me
dida, se niegue á entregar al comisionado 
el talón, autorizando con su firma el reci
bí correspondiente, he acordado también 
que sin perjuicio de dejarle la papeleta, se 
le cite por los periódicos oficiales, para 

S[ue nunca pueda alegar que no se le noli-
ícó su obligación al pago antes de apre

miarle. 
Con este motivo, recomiendo también 

á los redimentes de censos y á cuantos es
tán obligados á satisfacer en estas oficinas 
rentas de fincas y réditos de censos, que 
•e presenten al pago en los vencimientos 
respectivos, y que al recibir los avisos en 
la forma referida, devuelvan lirniado el 
talón al comisionado que so lo entregue. 

Madrid 26 de diciembre de 1«00 .— 
Rafael Gelabert y llore. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU

BLICA D& LA PROVINCIA DE MADRID. 
' j no i fy f iUiL ' i s&ü í r t ) ü ü ü u i 

Territorial.—Repartimiento de cupos.— 
C « r c u / a r . 

No obstante la advertencia primera de 
la circular inserta por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia en el Bo /e-
tin Oficial del viernes 14 del mes actual, 
número 298 , han sido muy pocos los 
Ayuntamientos que tienen presentado á 
examen de esta Administración el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
con los recibos.de talón y demás dalos 
reclamados en la referida disposición y en 
otra publicada en el mismo periódico, 
correspondiente al día 3 de noviembre 
último. 

Servicio de tanta importancia no pue
de retardarse, ni aun en razón del mayor 

trabajo que en esta época del ano 
en las "Secretarias municipales; • y 
consideración ha retraído a l a depe... 
de mi cargo | de apYeldar desde 11wgo á 
aquel ó aquellos Ayuntamientos : que lo 
tieneo descuidado ó que no han desplega-' 
ddbétyta desempeño el celo que está con 
reiteración recomendado, no dejará de 
ejecutarlo irremisiblemente el dia 10 de 
enero próximo, ni tetopoco de exigir el 
importe íntegro del ' primer trimestre : ide£ 
la contribución, tTO$ncomunadamenle*8£ 
los individuos que tos componen, si bajo 
cualquier protesto se dilata de esta pró-
roga ó plazo, y la recaudación del im
puesto enMos dias determinados por ins
trucción. 

Alejen todo motivo de que-asi tenga 
lugar , pues, si bien la Administración Se •* 
ha complacido enfacilitar siempre el en
sanche posible á las corporaciones locales 
para la redacción y exhibición de docu
mentos sin medidas coactivas ni apremios 
y gastos, en la ocasión presente contrae
ría gravísima responsabilidad con la suoe-
rioridad permitiendo se retrasase la per
cepción por el Tesoro de las cantidades 
que le están consignadas para cubrir las 
atenciones del Estado. 

.Mu i;id -¿ i de diciembie de 1860.— 
José Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUD IC IALES . 

luzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
doctor don ivdro de ( H a r r i a y Adalid, Juez 
togado de primera instancia de esta capital, 
y su distrito de la Universidad, refrenda
da por el Escribano de número de la mis
ma doctor don Mariano García Sancha, 
se hace saber: Que en el dia 9 de setiem
bre último falleció en esta corte, sin t e s 
tar , dofla Rafaela Maccrohon, esposa de 
don Miguel Tovar; y en su consecuencia 
se llama a los que se crean con derecho á 
heredarla, para que dentro de 20 dias, 
que como segundo y último terminóse 
señala, comparezcan en dicho Juzgado y 
por la reterida escribanía, á deducir las 
acciones de que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que no vérilicándo* 
lo les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose á los efectos oportunos, y 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo 571 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, haberse ya presentado don Felipe 
Patrocinio Águila? do Henestrosa, vecino 
de esta corle, esprosando hallarse en cuar
to ¿:rado de consanguinidad con la linada 
dona Rafaela Mac-crohon, como primos 
hermanos, ó nietos por la linea materna 
de don Manuel de ilenestrosa y dona Bea
triz Márquez. 

Madrid 3 de enero de 1861.—San
cha .—4. 

juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de liendres. 

Don Justo Diaz Gallo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido, 

Por el presente cito, llamo y emplazo 

tior el término de 50 dias, á contar desde 
a inserción de este anuncio en la Gaceta 

oficial de Madrid, á José Marolo Galiano, 
de nación napotitano, y procesado que ha 
sido por lesiones; para que dentro de dicho 
término, se presenté EN ta cárcel de este 
partido, á cumplir un mes de arresto 
mayor, que le ha sido impuesto. 

Alcalá de Henares 29 de diciembre de 
1860.—Justo Diaz Gallo.—Por mandado 
de S. S., Gregorio Azafla. 

i I J I I W I íjn* i w i w i i ' «o*• • 

'Juxgaéo a^e'pHmeraíústúncla 
dé las Vistillas. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Víctor Dulce, Juez de p r i -
mera instancia que fué de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de 
la misma don Tomás Bande, se convoca 
á nueva junta de acreedores al concurso 
necesario de don Manuel Labrafia, vecino 
y maestro latonero que fué de esta corle, 
fa cual tiene por objeto el nombramiento 
de sindico que haya de reemplazar al 
finado don Pedro López Salvador, y que 
se acuerde lo conveniente respecto á la 
enagenaclon de efectos pertenecientes á 
dicho concurso, y tendrá lugar dicha junta 
el dia ÓO de enero de 1861, á la hora de 
las once de su mañana, en la Audiencia de 
dicho Juzgado de las Vistillas. Lo que se 
hace saber por medio de este edicto á 
todos LOS quo se consideren acreedores al 
mencionado concurso de don Manuel 
Labrafia, para que concurran por sí ó por 
medio de persona autorizada competun-
lemente con el titulo legitimo de su c ré 
dito, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos dele contrario á la celebración de 
a espresada junta. 

Madrid 51 de diciembre de ! $ 6 0 . — 
Tomás Bande. 

Sentencia.—En la villa do Madrid á 
treinta de noviembre do mil ochocientos 
sesenta: el señor don Víctor Dulce , Juez 
de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capi ta l , habiendo visto 
estos autos seguidos por el Procurador 
don Guillermo Garrido, en nombre do do-
úa Pascuala Madejon, con su esposo don 
Gregorio üuer la , en rebeldía , y con el 
Promotor Fiscal del Juzgado y Adminis
trador de üacionda publicado osla provin
cia, sobre! que se declare pobre á la doAa 
Pascuala para litigar con su citado esposo: 

Resultando que d o n a Pascuala solicitó 
que se la declara-e pobre en sentido legal, 
por carecer de bienes para en concepto de 
tal poder litigar contra su esposo don 
Gregorio Huerta: 

OBLBT** irghT 10 t T | S l > It-AIQJ**-»* 

siguiesen para con él en rebeldía 
Resultando que el Promotor Fiscal y 

Administrador de Hacienda pública no se 
han opuesto á que se conceda á dofla Pas> 
cuala la defensa por pobre que solicita, 
siempre que probase ser tal. 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba uo se ha hecho por dona Pascuala 
alguna que acreditase ser pobre: 

Y considerando que por dofla Pascuala 
Madejon no se ha probado hallarse en 
ninguno de los casos designados en el ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y por consiguiente 
no debe ser declarada pobre seguu dicho 
articulo; y lenier.do presente lo dispuesto 
en el referido articulo, en el ciento no
venta y seis y en el mil ciento noventa de 
la misma ley, 

Falto: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar á conceder la defensa por pu-
bre para litigar á dofla Pascuala Madejon, 
con imposición de todas las costas. 

¥ por esta mi sentencia que se publi
cará en la Gaceta, Úoletin de la provincia 
y Diario de Avisos, asi lo pronunció, 
mandó y firmó, de todo lo cual yo el ¡o-
infrascrito escribano del número, doy fé. 
—Víctor Dulce.—Tomás Bande. 

Y para que tenga efecto la publica
ción acordada de la sentencia inserta, li
bro el presente que firmo en Madrid á 
treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos sesenta. —Tomás B a n d e . 

próximo de 1861 \ se Dalia formado j e s 
puesto al público -eji la Secretaria del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, por t é r 
mino de ocho dias,,para que los iliterata» 
dos puedan ex minarlo V reclamar de 
agravios sí lo hubiere, en inteligencia que 
transcurrido-, les parará el perjuicio que 
I^yaJogafc n « ™VTO»M .\&\ VH\ o b t f w » 

Los señores Alcaides de los pueblos 
de Perales, Morala, Velilla, Loeches y 
Campo Real, se servirán dar publicidad 
á este anuncio, para que llegue á noticia 
de los terratenientes en este pueble. 

Arganda 51 do diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Mariano Sanz. 
•d SSB.u 1 ftDOfid oou m o f l i ó 2 0 * 

Alcaldía tmtiluei»na\ de Ga apagar. 

El repartimiento do la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año próximo 1861, se halla concluido 
• espuesto al publico por el término do 
cuatro dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan enterarse 
los contribuyentes de él y producir contra 
el mismo las reclamaciones que juzguen 
oportunas, pasado el cual no se ra na ten
didas. 

Galapagar 30 de diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional de T\elmes. 
.DDIL ¡•UJUIÍO FO II 1/6 011 ,ÜU10J 

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Cirujano titular 
de esta población, dotada con el sueldo 
anual de 1600 rs . por la asistencia á los 
pobres, pagados por trimestres del presu
puesto municipal y 4400queon la misma 
formase obligan á pagarle los demás 
vecinos por su asistencia, quedando ade
mas á su favor los emolumentos que le 
pro luzcan los partos, golpes de mano ai
rada y enfermedades secretas, asi como 
la asistencia de dos molinos harineros y 
una casa dé labor, situados estramuros de 
la población, la cual consta de 224 veci
nos, situada en la ribera del rio Zapifla y 

dir ig irán sus solicitudes al Ayunlemiento 
hasta el dia 20 de enero próximo, á fin 
de poder tomar los informes necesarios 
hasta el 30 de dicho mes, en cuyo dia 
se proveerá. 

Tielmes 26 de diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Matías Martínez. 
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Alcaidía constitucional de Arganda. 
El repartimiento de la contribución de 
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U*AlftlA-OOMieilB!ElTQ DE 

t * • AbMiifA Sft9B!ÍP:»rp.í * * * * * 
De los partes «-emitidos en este día 

jwr lu Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
da precios de artículos de consumo, re
inita io «guíente: 

Enirvto ftor tas puertas en el dio. dé 
R0!(if)IK| 

(097 (anegas de trigo. 
672 arrobas de harina de Id. 

i 3 6 9 arrobas de carbón. 
85 Tacas que componen 35 .885 

libras de peso. 
493 carneros que hacen 10.822 l i

bras de peso. 
197 cerdos degollados. 

frwios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

obiuloni* cilfci! n , t 8 8 » > ) i l & H m, , 
Garne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 

y de 48 k 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li« 

• bra. 
ídem de ternera, de 66 á 76 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 a 16 cuartos l i 

bra. 
Tocino añe jo , de 70 á 72 rs . arroba, 

de 26 á 28 cuartos J ib ra . 
Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en cana!, de 62 á 69 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 r s . arroba, y de 

38 á 46 coartes libra. 
Aceite, de 79 á S2 reales arroba, y de 24 

4 2 6 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 é 

12 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 a 13 cuartos. 
Garbanzos do 54 á 44 r s . arroba, y de 

i O á 16 cuartos libra. 
Judías, üo ¿ 4 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 55 á 37 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba, y de 8 

4 9 cuartos libra. 
Carbón, du 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 r s . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 

2 Í\% ,i 2 1|2 cuartos libra. 

Precios Ae granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 25 i\2 a 25 rs. fang. 
Algarroba, a 51 rs . id. 

TRIAD VENDÍ ri .i. 
Fanegas 

Precios. 
Rs. vn. 

til 

Tríge veidtdo 
Quedan por vender 

Precio máxime. I 
ídem mínimo. . • . 
ídem medio. . . » 

1265 fanegas 
2551 

* . . 52 
. * , 4 4 1|2 
l - . 48,91 

Madrid 2 de enero de 1860. — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
tDovrwo *»* ' ' l i l i l í *6iuoT mii »m*un j 

BOLSA DE M A D R I D . 

Ir.'-!:...»..,;!::/! ;,l 6'{i;d »0|. o 

Cotixaeion del 2 Je enero de 
« t a tres del* tarde. 

<[• IilOJJ 11 i. . ' I *'t| «'V'flf 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

1860 , 

1 ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 49 , 4 9 - 0 5 c ; 49 y 
49*05, á plazo, 40-40 , 70, 65 y 49 fin 
cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do 41 -75 ; á plazo, 42 20 , 25 ,2 0, y 50 
á fin de cor vol.; 42-40 fin próx. vol. 

Deuda amortízabU» de primera clase, 
no publicado, 50-60 d. 

Ídem de segunda cíase, id. 19 p. 
Ídem del personal, id., 20 -20 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /00 anua l , no publicado, 98 d. 

Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 
2000 rs. id. 97 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, do ¿ 
2000 reales, id. 95-75 p . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id, 97 75 p . 

Acciones de obras públicas de 1.* 
de julio de 1858, i d . , 94-50. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 
107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 91 sin 
cupón. 

Acciones del Banco de España ídem 
212. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, Id., 50-60 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -50 . 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

Mnrcia. 
Orease. 
Oviedo. 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
^Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria 
Zamora. 
Zaragoza 

par. 
oílo'!»' -| i P-

» 
• i 

ar . 
|4 d. 

l | 4 d . 
¡n 

c l r f í m o v 
l l 2 u . 

iji'd. 
3j4 d. 

o 

5 | i d. 

o 
» 

par. d. 
v 

*iii> #i/.dmi 
i |2 d. 
1|4<L 

D 

l | 2 d 
1,2 

*» 
p 
» -

» 

i l 2 " p . 
• t* 
1(2 d¿ 

» 
1)4 

B O L S A D E P A R Í S . 

Enero 2 de 1860. 

GUIA COMPLETA 
ryr i . > ' "k ^ V I I J i HTi/ Tí if\ 
D E J R K P A R T I M I K S T O S B E UfmJEBLU. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 
4 1|2 por 100. . . . 

Españole^. . 
m'f .\) l J t . / 

3 por i00 interior. . . 
ídem diferida. . . . 
A m o r t i z a b l e . . . . . 

67,15 
96,65 

49 
41 5(4 
22 7i8 

Plazas del reino. 

Alhacele. 
Alicante.. 
Almeria. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cácer . . 
Cádiz. . . 
Castellón. 

Daño. 

1|2. 

par. 
1,8 

d. 

Beneficio. 

» 

par, 

4 

w 

3,8 p 
l , 4 d 
¡ | 
1,8 

» 
Ciudad-Keal.. 
Córdoba 1 l , 4 d . 
Coruña ! 5,8 p . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada 
Guadalajara. . 
lluelva 
Huesca 

León. . . . '¿X'f* 
Lérida 
Logroño 
Lu$o 
Málaga 
I etPni 9W [ • .» i - • : 

» 
•j ).\:t: 

» 
l ; 4 p 
par. 

» 
» 

5i8 
» 

I 

PARTE HO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA BUENA VENTURA. 

Sociedad minera. 
j rbfloumwKo u& B9 { ^JívoT fauxiV un 

La Junta directiva de esta Sociedad,'• 
previos los tres requerimientos hecbos sin 
efeclo eu el Boletín Oficial de esta provin
cia en el térmiuo que para cada uno de 
ellos señala el art. 11 de su Reglamento, y 
conforme á lo establecido en la ley de 
Sociedades mineras, ha tenido á bien de
clarar caducados los cuartos 1." y 2.° de la 
acc'mn núm. 52, de que era poseedor don 
Vicente Ortiz, debiendo quedar fuera de 
circulación las láminas correspondientes á 
aquollos. 

Lo t\ue de orden de la Junta directiva 
se publica en este periódico para conoci
miento del interesado, á quien no se ha 
podido oficiar por ignorarse su domicilio, 
y de las personas á quienes se intentara 
traspasar las láminas referentes á dichos 
cuartos de acción. 

Madrid 2 de enero de 1861.—El Se-
f cretario. D. A. y Destrebecg.—5. 

LA ESCOCESA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto doña Fer
nanda Janer de la cantidad de 130 reales 

Bor la inedia acción del núm. 80, y don 
lamerlo Janer 115 por el cuarto 1 d e la 

misma acción que poseían en esta empre
sa, ó ignorándose su paradero, se les re
quiere por segunda ves para que se pre
senten á satisfacerlo en la Secretaría, Car
rera de S;m Gerónimo, núm. 40, cuarto 
segundo, ó eu otro caso serán caducados 
con arreglo al art. 21 de la ley de Ü de 
julio de 1859. 

Madrid 5 de enero de 1861.—El Pre
sidente, Juan Fernandez y González.—Él 
Secretario, Juan M. Casillas.—& 

Contiene t o l a s las i n s t r u c c i o n e s necesa
rias para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la par le, legisla
tiva referente á estos nombramientos; re
partos hechos, con la esplicacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar las bases: 
los artículos del Real decreto de 23 db 
mayo de 1845 sobre ejecución y aprobación 
del repartimiento: formulario de los r e d - 1 

bos de talón que deben acompañarse cou 
los repartos: observaciones que l ian de ta
ñerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de estractar lo que á cada uno 
corresponde de contribución por trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 1, 2 , 3 , 4 y 5 milésimos 
de real por ciento, y el aprovecliamien t* 
como un céntimo cuando son 6, 7, 8 ó 9 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas 
reclamación de agravios, y resúmenes <|ue 
han de acompañarse con ellas; y fiualmen* : 

te, 2151 tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la de 21 rs, y 51 céntimos." 

Esta obra torraa un volumen de 412 
páginas en folio, buen papel y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola directa m e n t a 
al autor, 50 rs., y comprándola eu las cassfi' 
de sus corresponsales en provincias, 60. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Gobernadores. 

Se hallan de venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , nú
mero 19, cuarto bajo. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL íÍEL RE Ai. SI
TIO DE SAN FERNANDO. 

Kl dia 8 del mes próximo de enero, á 
la una de su tarde, tendrán lUgftr en esta 
Administración las subastas por puj.IS á 
la llana de las fincas y aprovechamiento* 
siguientes de este Real Patrimonio: 

Yesería v CatUera por tres anos y can
tidad de 70S0 rs. en cada uno. 

Desbroce de 900 cargas de taray en 
el cuartel de Galapagar, á 3 rs. y 25 cén
timos carga. 

El arranque de la raíz de regaliz, en 
los sotos de los Jaraíces, Castillo y Gala-
pagar, al precio máximo de un real la 
arroba. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en esta citada Administración. 

San Fernando 51 de diciembre <U 
1860.—J uan Casani .—1. 

• no3 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del Boletín 
Oficial, calle de la Puebla, 
número 19 , cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
listas cobratorias y certifica-
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
do y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos . 
á los Alcaldes, y es¡os al Go
bierno oe provincia. 

KMTOIl, I». JUA-» , W . » N , . . I.xk.-Ia. 

Imprenta del mis no, l'utbla num. 10, rani
na ala Corredera liaja de San /'aMo.'.i)ÍJUj 


